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más proposiciones completamente igua
les, se procederá acto seguido á licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que designa la Presidencia. 

Todo l<ro>e por acuerdo de la Exce
lentísima M u t a c i ó n se publica en este 
periódico A B A \oÉjb .conoc imien to de los 
que quieran t< ü.á'r parte en la subasta. 

Madrid 9 de Junio de 1879.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera .=E1 Di
putado Secretario, José de la Torre y Vi-

llanueva. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., Vecino d e . . . , , que habita 
en , enterado del anuucio publicado 
en ios periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, plauos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
sacan á pública subasta las obras de 
construcción de un camino vecinal desde 
Villacouejos á eulazar cou el de Colme
nar de Oreja á Aranjuez junto á la casa 
llamada del Bellotero, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras, con suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de (aquí se expresará, en 
letra, el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego ile condiciones btyo las que la Excma. Diputa
ción provincial .!<• Madrid MCft a licitación pública 
el suministro de jabón para los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, cuyo con
sumo en un año se calcula en 10.300 kilogramos. 

I.' El proveedor ha de suministrar, sin li
mitación alguna, todo el jabón que necesiten 
los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, desde cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año próximo do 1S80, 
siendo de cuenta del contratista la conducción 
y entresca del artículo en los mismos. 

2.' El jabón ha de ser de la mejor cali

dad, reuniendo los requisitos de blanco, duro 
y bien cniuto. Careciendo de alguno de éstos» 
se procederá á comprar otro que los reunn 
por cuenta del contratista si no lo prest: 
el mismo dentro de la hora que le marquen 
los Directores; y cu caso de duda respecto á 
lascondicidhe8 del articulo para ser admisi
ble, decidirán COMO peritos los Farmacéuticos 
de la Beúéficcncia provincial. 

3.* El precio de cada kilogramo de jabón 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidos; 
no admitiéndose proposición qué exceda de 
una peseta cada kilogramo, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

•1 .* Para la ecleoracion de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa; 
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.030 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. . 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni'mo-
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y lee
rá las proposiciones en alta voz; y el que des
empeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. . 

Sétima. Hecha laadjudicacionprovisional, t 

i se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, consignará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porte del servicio,según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9* Dentro dé los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto~en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 

los perjuicios que hubiere recibido la p 
cia por la demora del servicio. r°*iu. 

A fin de cubrir la responsabilidad A 
pueda incurrir el rematante, se le r^u V f t 

siempre la suma depositada provisional ^ 
p&ra tomar parte en la subasta, y se le n ? n t e 

embargar además bienes suficientes con 
to de hacer efectivo el importe del de°n" 
ó menoscabo, administrativamente v i? 0 

vía de apremio. 3 p o r * 
11. Para la justificación y aprecio dp 

perjuicios de que debe responder el p»f °* 
rematante que hubiere faltado á su cornr?'* 
miso, se instruirá el oportuno expedie V 
gubernativo, oyendo las observaciones í n 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á m 
diere lugar el contratista se harán efectivo-
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ¿ e 

efectos de la Deuda pública que hubiere con 
signado para afianzar el cumplimiento de $u» 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Julio próximo, á las tres do la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Junio de 1879. 

Modelo de proposición. 

D. N. H.| que habita en , calle de • 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el jabón que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 10.300 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ailmiiiisli'iidoii económica. 

1>T Eli VENCIÓN. 

RELACIÓN* los compradores de bienes desamortizados cuyas obliyac^ del mes de Jumo de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
t^LTI^ÍTr^ Ílo

7

dls/uesto '* elari: V° ****** d e c r e i 0 i U
 2 0 * S*"o debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las puertas de las lasas (consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 7 de Junio de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

• : —i 

IMPORTE. 

Pesetas cents. COMPRADOR. 
I I T I 21 I U F * -'. F 

_VEC1NDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

" • R ii' ,| 

Collado Mediano Propios, 
tt 

Patrimonio. 
Propios. 
Estado. 

867'50 
1 2fi6'60 

440 
450 
226*01 

Quijorna. 

Propios, 
tt 

Patrimonio. 
Propios. 
Estado. 

867'50 
1 2fi6'60 

440 
450 
226*01 

,a Dire( La Dirección general del Tesoro pú
blico se há servido expedir con fecha 17 
de Mayo último la siguiente circular: 

«Enterada esta Dirección general por 
las frecuentes reclamaciones que se la 
dirigen, de que algunas Administracio
nes económicas no han cumplido ni pu-
publicadb oportunamente la Real orden 
de 20 de Marzo de 1875, inserta en la 
circular del 6 del mismo.toes, por la que 
se dispuso que para llevar á efecto lo re
suelto en el decreto del Ministerio-Re
gencia de 20 de Enero anterior respecto 
al abono de haberes i los individuos de 
clases pasivas que por causas políticas 
hubieran dejado de percibirlos durante 
los últimos anos, su importe se pagaso 
en tres mensualidades, á contar desde la 
de Febrero de aquel año, al mismo tiempo 
que las clases activas; este Centro direc
tivo ha acordado conceder el plazo de 
tres meses para que los interesados á 
quienes comprende se presenten en esa 
dependencia á reclamar so inclusión en 
nómina, lo que dispondrá V. S. se ejecute 

sin necesidad de nueva rehabilitación, 
abonándoles eu la primera mensualidad 
que se satisfaga, y con cargo á los res
pectivos artículos de la sección 5.*, ca
pítulo 1.° á que correspondiere del presu
puesto corriente, todo el importe de loque 
resulte adeudárseles por la falta de jura
mento á la Comtitucion del Estado; de
biendo V. S. publicar inmediatamente 
esta disposición en el BOLETÍN OFICIAL, de 
que remitirá un ejemplar á este Centro 
directivo, y hacer que llegue á noticia de 
los interesados por los demás medios que 
sea práctica en esa provincia.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
para los efectos prevenidos. 

Madrid 9 de Junio de 1879 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. • 

Decreto que se cita. 

«Ministerio de Hacienda.—El Rey, y 
en >u nombre el Ministerio-Regen cia, ha 
decretado lo siguiente: 

Artículo 1.° A los cesantes y jubila

dos de todos los Ministerios, y á los mi
litares de cuartel ó reemplazo que por 
causas políticas hubiesen dejado de per
cibir sus respectivos haberes durante los 
últimos años, se les satisfarán aquellos 
según lo permitan las demás atenciones 
del Tesoro, con sujeción á los impuestos 
establecidos sobre los sueldos y asigna
ciones del Es tado por las correspondien
tes leyes de presupuestos, y previa la 
oportuna liquidación y contracción en 
cuentas de su importe. 

Art. 2.° El pago de. los haberes á que 
se refiere el artículo anterior que corres
pondan al año económico actual, se im
putará á los respectivos capítulos del 
presupuesto corriente, ampliándose los 
de obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de créditos legislativos en la sa
ma necesaria á satisfacer con aplicación 
á los mismos los haberes que sean pro
cedentes de añosanteriores. 

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias pa
ra la ejecución de este decreto, del cual 

se dará oportunamente cuenta á las 
C ° r t C S . „ Ja 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1875.=E1 Presidente del 
gencia, Antonio Cánovas de 0 af"";* 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaver-
ría.» • T ^ 

Es copia .=E1 Jefe económico, u»-

Negociado de Contribuciones. 
Circular. 

Siendo escaso, relativamoatfb e l 

mero de pueblos que han p jponkdo e u 

esta Administración las matrículas de la 
contribución industrial para el año e c 0 ~ 
nóraico de 1879-SO, á pesar, dé'hallarse 
para espirar el plazo .señalado para so 
presentación en la prevfncion 10 de la 
orden circular publicada en el BOLETÍN 
de la provincia de 5 de Mayo último, nú
mero 107, estimo dirigir á los Sres. Al
caldes y Secretarios, á los que por pre
cepto reglamentario está cometido este 
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•vicio 1» presente excitación; con a 
S.!!rtencia de que si» lo que no es de esr 

ad- • 
^¿rtencia de que s i , iu que uu os ue espe
jar, la desoyen, tendría que obligar á los i 
porosos, aunque con sentimiento, por I 
i 0 ? medios coercitivos de instrucción. I 

Advierto también de paso á los Ayun
tamientos y á las Juntas periciales, que 
procedan con actividad hasta ultimar los • 
repartimientos de la contribución territo
rial ó de inmuebles, cultivo y ganade
ría, con el fin de que puedan ser presen
tados para el 15 del mes actual, plazo 
qoe se tiene señalado, si no quieren in
currir en responsabilidad. 

Corrientes ya y en disposición de ser 
entregados á los pueblos los recibos talo
narios para las dos contribuciones terri
torial é industrial, los Sres. Alcaldes 
autorizarán de oficio con urgencia per
sona que recoja los que necesiten de la 
Delegación del Banco, situada en esta 
corte, Atocha, 32, principal derecha, para 
que llenas sus matrices como está man
dado y el recibo del pr imer trimestre, se 
presenten después en esta oficina con los 
repartimientos y las matrícula*, por ser 
indispensable y absolutamente^ preciso 
que acompañen á estos documentos, lo 
cual tendrán muy presente para no con
traer responsabilidad. 

Madrid 7 de Junio de 1879.=E1 Jefe 
de la Administración ecouómica, Anto
nio Laá y Rute. 

D. Francisco Márquez, Comisionado de apre
mio por débitos de bienes nacionales pro
cedentes de la provincia de Alicante. 

Hago saber que con autorización del llus-
trisimo Sr. Jefe económico de esta provincia, 
el dia 17 del corriente, y hora de las doce, 
tendrá efecto en la casa núm. 24, piso terce-
íOj derecha, de la calle del Olivar, la venta en 
publica subasta de los bienes que con su ta
sación se expresaran, embarcados á D. Nor-
berto de Arcas, deudor al Estado por com
pra dé la finca titulada Las Salinns, en la 
provincia de Alicante. 

Pesetas. 

Un sofá y seis sillas de tela de 
reps, usado todo 

Seis sillas de Vitoria, usadas... 
Uta consola de pino, pintada.. 
Un armario de pino con cris

tales 
Una mesa de pino pequeña, 

usada 
Un palancanero de hierro y co

faina 
Una percha de hierro.. 

TOTAL 

75 
9 

10 

127 

Lo que se anuncia al público; advirtiendo 
que sólo se admitirán posturas ciuc cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y ade
más para que pueda pagar su débito el deu
dor hasta el acto del remate. 

Madrid 9 de Junio de 1879. =E1 Comisio
nado, Francisco Márquez. 

.Ijunlaiiiienliis. 

puedan enterarse de él los contribuyentes 
y reclamar durante dicho período lo que 
á sa derecho convenga; advertidos que 
pasado que sea aquel no se admitirá nin
guna . 

Algete 1.° de Junio de 1879.=El Al
calde, Luis López. 

A l c o r o o n . 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumos al 
por menor sobre el vino, aguardiente, 
aceite, carnes frescas y saladas, tocino y 
tt&butidos para el próximo año econó
mico, se pone en conocimiento del pú
blico á ñu de que los que deseen tomar 
Parte en la subasta se presenten en la 
casa consistorial de esta villa el dia 8 
del corriente, á las once de su mañana; 
*°do bajo las condiciones expresadas en 
®1 pliego de condiciones que obra en la 
^ r e t a r í a de la Municipalidad y que está 
^ manifiesto para cuantos deseen verlo. 

Alcorcon 4 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Silverio Gómez. 

Alge te* 
Se halla concluido y do manifiesto 

£ ¡ r término de ocho dias en la Secretaría 
6 este Ayuntamiento el apéndice al 
^llaramiento que ha de servir de base 

£ ¡ r * la contribución territorial del año 
Gnómico de 1879 á 80, á fin de que 

En la madrugada del dia de ayer ha 
desaparecido del soto de estos vecinos 
un macho mular, de la propiedad de Pablo 
Vega, de este domicilio, cuyas señas son: 
edad de 9 á 10 años, capón, alzada la 
marca próximamente, pelo castaño, her
rado de las cuatro patas, lunares blancos 
en los costillares producidos por el asien
to del aparejo, bociblanco. 

Algete 5 de Junio de 1879.=Isidro 
Velasco.=Por ausencia del Alcalde, el 
Regidor primero, Miguel del Fresno. 

Arroyomol lnos . 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y gauadería de veste 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1879-80, se halla concluido 
y expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones de agravio duran
te dicho periodo. 

Arroyomoliuos 5 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Trifon Martin. 

Canil la». 
El repartimiento de la contribución 

de esta villa pa rae l año próximo econó
mico de 1879 á 1880 s<* halla coucluido y 
de mauifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de ocho dias. 

Lo que se anuncia á fin de que los 
contribuyentes en su jurisdicción y que 
son vecinos de Madrid, Hortaleza, Ca
nalejas, Barajas, Vicáivaro y Chamar-
tin puedan pasar si gustan á enterarse 
de la cuota que les ha correspondido y 
reclamar de agravio si le hubiere; en el 
bien entendido que trascurrido dicho tér
mino se remitirá á la superior aprobación 
y no se admitirá ninguna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes do la villa y Corte 
de Madrid y pueblos antes citados se 
servirán hacer público este anuncio para 
conocimiento de los contribuyentes en 
ésta 

Cauillas 3 de Junio de 1879 .=El Al
calde, Anselmo Herrero. 

Canl l le ja* . 
Se halla concluido y de mauifiesto al 

público por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el apéu • 
dice al amillaramiento de riqueza con el 
repartimiento á inmuebles para 1879-80, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarle y aducir en su vista las re
clamaciones que se les ofrezcan. 

Canillejas 2 de Junio 1879 .=El Al
calde constitucional, Ignacio García. 

C e n i c i e n t o » . 
La subasta de arbitrio de peso y me

dida de uso voluntario de esta villa para 
el próximo año económico de 1879 á 
1880, tendrá lugar los dias 8 y 15 del 
corriente, de diez á doce de sus respecti
vas mañanas, en el local de costumbre, 
bajo el oportuno pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Cenicientos l . ° d e Junio de 1879.= 
El Alcalde, Francisco Diaz Corralejo. 

Colmenar de Oreja. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento por 10 
dias para oir de agravio, el apéndice al 
amillaramiento de esta villa que habrá de 
servir de baseá la formación del reparto de 
contribución territorial del año económi
co de 1879-80; en la inteligencia de que 
después de trascurrido dicho término no 
serán admitidas las reclamaciones que se 
presentaron. 

Colmenar de Oreja 4 de Junio de 
1879.=K1 Alcalde, Gregorio González. 

F u e n t l d u e ñ a de T o j o . 
En los dias 15 y 22 del corriente.ten

drá efecto en la sala de sesiones de este 
Ayuutainieiito, y hora de diez á once de 
la mañana, la primera y seguuda subas- ¡ 
t a para el arriendo del arbitrio legal de 
peso y medida de uso voluntario, así « K 
mo también la de atadura de soga para 
el año económico de 1879 á 80, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría y 
que lo estarán el dia de la subasta. 

Lo que se hace saber para las perso
nas que quieran tomar parte. 

Fueutidueña de Tajo 3 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

Garganti l la . 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

presido y Jun ta municipal de asociados, 
se arriendan en pública subasta los de
rechos de vino, aguardiente, aceite y 
pesca del trozo del rio Lozoya que per
tenece á este Municipio, para el próxi
mo año económico de 1879 á 80; cuyo 
único remate tendrá lugar el dia 15 del 
que rige, á las once de su mañana, en la 
casa capitular de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio. 

Gargantilla 4 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Francisco Velasco. 

ü u u d a l l x . 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito, cor
respondiente al año económico do 1879 á 
80, se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento á fin de oir reclamaciones. 

Guadalix 5 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Ángel Alonso. 

H u m e r a . 
En los dias 12 y 15 del mes próximo 

de Jumo tendrá lugar la subasta de los 
derechos de consumos, con la facultad de 
-venta libre, desde las dos á cuatro de la 
tarde, en la casa consistorial, pues así lo 
tiene acordado la corporación y Jun ta 
municipal, bajo el tipo y condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taria. 

Humera 30 de Mayo de 1879.=E1 Al
calde, Catalino Rueda. 

Lozoyuela* 
El Ayuntamiento de esta villa, sin 

perjuicio de lo que acuerde la Superiori
dad, tiene acordado el arriendo con la 
exclusiva en la venta al por menor de 
los derechos de consumos, sal y cereales 
por todo el año ecouómico de 1879 al 80; 
y para sus dos remates se señalan los 
dias 8 y 16 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
formado al efecto. 

Lozoyuela 28 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Felipe de J . Hernanz. 

liará de manifiesto.en la Secretaría 
mismo. 

Majadahonda 31 de Mayo de 1879. 
El Alcalde, Donato Gala. 

leí 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimienti 
de la contribución territorial, cultivo ; 
ganadería, así como la matrícula indus
trial para el próximo año económico de 
1879 al 80, se halla concluido y expuesto 
al público eu la Secretaría del Ayunta 
miento por término que previene la ley 
pasado que sea no serán oidas las recia 
maciones. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Lozoyuela 28 de Mayo de 1879 .= 
Alcalde, Felipe de J . Heroanz. 

M a j a d a h o n d a . 
En los dias 8 y 15 de Junio inmedia 

to, de nueve á diez de sus respectivas 
mañanas, tendrá lugar ante este Ayun
tamiento y en sus salas consistoriales las 
subastas para el arriendo de los arbitrios 
establecidos de medida y romana de uso 
voluntario y puestos arabulautes por todo 
el año económico de 1879 á 80, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha -

Bl 

En los dias 8 y 15 de Junio inmediato, 
e diez á doce de sus respectivas maña

nas, se verificarán ante este Ayunta
miento y en sos salas consistoriales las 
subastas para el arriendo de los derechos 
obre los artículos de consumos á la libre 
•enta para el próximo año económico 

de 1879 á 80, oajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallarán de manifies
to en la Secretaría del mismo. 

Majadahonda 31 de Mayo de 1879.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

Moralzarzal . 
El apéndice al amillaramiento de este 

distrito que ha de servir de base para el 
repartimiento de contribución territorial 
en el año de 1879-80, formado por su Jun 
ta pericial, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir r e 
clamaciones, previniéndose que pasados 
no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Cerceda, Becerril. Alpedrete y Collado 
Villalba, en que residen los hacendados 
forasteros, se servirán dar publicidad al 
presente anuncio y fijarle en sus respec
tivos puntos públicos. 

Moralzarzal 2 de Juuio de 1879.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

\ " a v ¡ l l o a r a « T U . 

El apéndice de rectificación al ami
llaramiento de la riqueza rústica y urba
na y el araillamiento de la pecuaria, for
mado cuu arreglo á la ley, que han do 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejercicio del año 
económico inmediato de 1879 á 1880, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio -en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para oir cuantas reclamacio
nes se presentaren, pues trascurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Navalcarnero 2 de Junio de 1 8 7 9 . = 
El Alcalde, Vicente Parra. 

• " é r a l o s d o T a j a n . 
r, 

Terminado el apéndice al amillara
miento para el año económico de 1879 á 
80, se halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; en 
la inteligencia que pasados que sean sin 
verificarlo no seráu atendidas las que 
se presenten 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los terratenientos en este término 
municipal y no aleguen ignorancia. 

Perales de Tajuña 3 de Juuio de 
1879.=E1 Alcalde, Emilio García Diaz. 

P o z u e l o de Alarcon. 
Celebrado hoy el primer remate para 

el arriendo del matadero público ó de
recho de*degüello de reses, y del arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluutario pa
ra el año económico próximo de 1879-80, 
el Ayuntamiento ha señalado para el se
gundo y últimoel dia 9 del actual, y hora 
de las once de la mañana, en la sala ca -

Sitular. con la admisión de la mejora 
el 10 por 100. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Junio de 
1879 .=El Alcalde, Joan de Mata Barrio. 

S a n Sebas t ian de los R e y e s . 
No habiéndose hecho proposición al

guna en la segunda subasta celebrada 
en el dia de hoy para el arrendamiento 
por todo el próximo año económico con 
la facultad de la venta exclusiva al por 
menor de los ramos de vino, carnes fres
cas, aguardientes y licores, jabón, t o 
cinos, e tc . , y aceites de todas clases, á 
pesar de la rectificación hecha de los 
precios de venta, el Ayuntamiento que 
presido, en vista de lo dispuesto por el 
artículo 210 de la instrucción de consu
mos, ha acordado se anuncie la tercera 
subasta para el domingo próximo 8 del 
corriente, á las diez de su mañana, en 
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esta c a 3 a consistorial, en la cual servirá , 
do tipo el importe de las dos terceras par- ¡ 
tes le la anterior. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de J u 
nio de 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

Kl Ayuntamiento que presido ha 
acordado, en cumplimiento de lo quedis-
poue el ar t . 195 de la instrucción de con
sumos vigeute, que en vista de no haber
se hecho proposición alguna á los ramos 
con venta libre de mercería y fabrica
ción y expendicion de pan en la segunda 
subasta colebrada en el dia de hoy, con
tinúe ésta abierta por término de ocho 
dias, con el án de que el que lo estime 
oportuno haga proposiciones á los referi
dos ramos por las dos terceras partes 
de su primitiva cuota. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de 
Junio de 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

T I e l m e s . 
El repartimiento de inmuebles de este 

distrito municipal para el próximo ano 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación por térmi
no de ocho dias, dentro de los cuales po
drán interponerse reclamaciones por solo 
error en la aplicación del tanto por 100. 

Tielmes y Junio 5 de 1879.=Rl Al
calde, Mariano López. 

Torrelodoi ies* 
Se halla concluido v expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimien
to de la contribución territorial de este 
distrito parael año económico de 1879-80, 
en cuyo período se pueden aducir por 
los contribuyentes las reclamaciones que 
procedan; en la inteligencia que trascur
rido aquél serán desestimadas. 

Torrelodones 5 de Junio de 1879 .= 
El Alcalde, Manuel Montero Plaza. 

o r r e j ó n de A r d o / . . 

Sin perjuicio de lo que en contrario 
pudiera ordenar la superioridad, el Ayun
tamiento que presido y Jun ta de asocia
dos han acordado arrendar las especies 
de consumos con exclusiva en la venta al 
por menor en cuanto la ley permite, para 
el próximo año económico de 1879-80; 
en su virtud ha señalado para la cele
bración do doble subasta los dias 15 y 22 
del actual, desde las diez de la mañana 
en adelante, en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará en el acto de los re
mates. 

Torrejon de Ardoz 4 de Juuio de 
1879. = E l Alcalde, Manuel Carriedo. 

T o r r e j o n de V e l a s c o . 
Formado el apéndice al amillaramien 

to de este distrito que ha de servir de 
base para la derrama de la coutribucion 
de inmuebles, cultivo y ganadería para I 
el año económico de 1879 á 1880, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tíénuiuo de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, para que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean opor
tunas ; apercibidos que trascurrido el 
tiempo fijado no se admitirá reclamación 
alguna. 

Torrejon de Velasco 5 de Junio de 
1879.=Kl Alcalde, Román Garc ía .=E1 
Secretario, Nicauor Gouzalez Puebla. 

«Illadel l"rado. 
Formado por la Junta pericial de esta 

villa el apéndice de amillaramiento de 
riqueza contribuyente que ha de servir 
de base para la derrama del venidero año 
económico, el mismo queda expuesto al 
público por término de ocho dias para 
que sea reconocido por los contribuyen
tes y produzcan las reclamaciones que 
tengau á bien; en la inteligencia de que 
pasado el expresado plazo, después no se 
admitirá ninguna por justa y razouada 
que sea. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del público. 

Villa del Prado 30 de Mayo de 1879.=-
José María Escudero. 

Vfllaniunta. 
La matrícula de subsidio iudustrial 

de esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1879 á 1880, se halla expues
ta al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan presentar dentro de di
cho período las reclamaciones queásu de
recho puedan convenirles; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo uo se j 
admitirá ninguna. 

Villamauta 5 de Juuio de 1879 .=El 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

s Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital y Escri
banía del que refrenda, se sacan á la ven
ta en pública subasta varios efectos y má
quinas de hierro y útiles de fragua, los 
cuales estarán de manifiesto en el taller 
de construcciou de máquinas establecido 
en la calle de San Mateo, núm.28 , todos 
los dias no feriados; para cuyo remate se 
ha señalado el dia 23 del corriente, á la 
uua de su tarde, en el local de dicho Juz
gado; haciendo presente que las personas 
que quieran tomar parte en él han de 
consignar en el acto de la subasta el 50 
por 100 del importe de la tasación de di
chos bienes para garantía del remate, así 
como también que si los que consignen 
para dicho objeto no hicieran postura, no 
se les devolverá el depósito sin previa so
licitud al repetido Juzgado; y las perso
nas que quieran adquirir más pormeno
res respecto á dicho objeto podrán obte
nerlos en la Escribanía del actuario, en 
donde estaráu los autos de manifiesto; cu
yos bieues han sido valorados en junto 
eu la suma de 14.410 pesetas. 

Madrid 9 de Junio de 1879.=V.° B . °= 
Sebastian Carrasco.-=El actuario, José 
Escribano. 143 

Ce nt r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, refreudada por mí el 
Escribano, se anuucia por segunda vez 
la venta en pública subasta de un princi
pal de censo de 84.597 rs. , al 3 por 100 
de rédito anual, impuesto s^bre una casa 
en la calle del Duque de Osuna, núm. 1, 
con accesoria á la de Leganitos, que' lo 
paga D. Félix Pérez Ruiz, sirviendo de 
tipo 14.099 pesetas y 50 céntimos en 
que ha sido retasado; y se celebrará el 
remate el dia 26 de Junio iumediato, á la 
una de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; admitiéndose postura que cu
bra las dos terceras partes de su tipo, y 
debiendo consignar los postores para po
der tomar parte, en la mesa del Juzgado, 
2.000 pesetas cada uno para el objeto 
acordado en dicha providencia. 

M:idrid 31 de Mavo do 1S79.=EI Es
cribano, Bartolomé L'ceda. 142 

del Sr. Marqués de Irauda, por importe 
de letras de cambio; y otro en favor del 
Banco de España, como encargado de la 
liquidaciou del Nacional de San Carlos, 
por resto de un préstamo con garantía de 
acciones, por4.434.274 rs. 14 maravedís. 

Y eu su virtud se cita á todos los que 
se creau con derecho á impugnar dichos 
acuerdos, para que lo ejerciten eu el tér
mino de 15 dias; bajo apercibimiento de 
que trascurridos sin verificarlo serán de
clarados firmes. 

Madrid 5 de Junio de 1879.=sDonato 
Toledo. 144 

U n i v e r s i d a d . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se cita y lia- I 
ma por térmiuo de cinco dias á j.uliau 
Pérez García, natural de Pache, eu la 
provincia de Guadalajara, de 27 años, hi
jo de Domingo y de Luisa, soltero, peón 
de albañil, que habitó en la ronda de Ato
cha, núm. 24, pasadizo, y cuyo actual do
micilio se iguora, para que comparezca 
en dicho Juzgado á la práctica de uua di
ligencia en la causa criminal que se ins
truye por lesioues al mismo; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de 1879 = V.° B . °= 
Rubio y Cadena .=El actuario, Fermín 
Suarez y Jimeuez. 

E n virtud de providencia del So. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por mí el 
infrascrito Escribano, se hace saber que 
en jun ta geueral de acreedores del con
curso de los Sres. Rossi Gosse y Compa
ñía, celebrada el dia 5 de Mayo último, 
fueron clasificados y graduados los cré
ditos siguientes: 

Eu la clase de escriturarios, uno de 
| 17.500.000 rs. en favor del Banco de 
i España, como encargado de la liquida-

ciou del Nacional de San Carlos, por la 
negociación de eiectos públicos. 

Y en la de comunes, uno en favor de 
1 la Compañía de Pañ^s de Madrid, por im-
l norte de un pagaré de 300.000 rs.: otro de 
¡ 900.000 rs. eu favor de la Sociedad Fabril 

y Comercial de Gremios, por importe de 
úu pagaré: otro de 104.005 rs. en favor 

ésta se excusó de verificarlo con sus oc» 
paciones de partición, y que en primera 
de Noviembre último hizo la r e c i a l 
ciou verbal sin conseguir resultado: 

Considerando que la voluntad ¿ ei 
testador, según se desprende del \ n i 

literal de la cláusula, fué la de q ^ i 
a ñ i l le llevase su mujer María Au t 0 a i a 

Ayuso, y eu defecto de ésta su uieta p e . 
t ra Navarro, esposa del demandante l 
que la que lo verificase recibiría la m"a¿ 
da del zumacar: 

Considerando que María Antonia Aya. 
so no llevó ni uu solo dia el añal en"^ 
seis meses que sobrevivió á su marido, y 
que si bien se alega por sus herederos 
uo lo hizo por no haberle dado cera ne-
cesaria, no lo justifican en manera al-
íruua: 

J U Z G A 0 0 S M U N I C I P A L E S 

% al da rácete . 
D. Juan de Diego, Secretario habilitado 

de este Juzgado municipal. 

Certifico que en el juicio verbal cele
brado eu este Juzgado muuicipal el dia 
26 de Mayo próximo pasado, seguido á 
instaucia de Jeróuimo Martínez y Fer
nandez contra Prudencio Navarro, Bru
no Trapero, Feliciano y Luis Navarro, se 
ha.dictadola siguiente seutencia, que co
piada á la letra dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Valdara-
cete, á 27 de Mayo de 1879, el Sr. Don 
Manuel Mondéjar; habiendo visto el j u i 
cio que antecede, y 

Resultando que por Jerónimo Martí
nez y Fernandez, mayor de edad, casado, 
labrador y domiciliado en esta villa, se 
demandó ajuicio verbal á D. Prudencio 
Navarro, como heredero de Felipe Na
varro, Bruno Trapero, Feliciano y Luis 
Navarro, como herederos de María Au-
tonia Ayuso, mayores de edad, casados, 
propietarios, domiciliados los tre3 prime
ros eu esta villa y el Luis residente en 
Madrid, para que le entreguen uu zuma-
car situado en este térmiuo y sitio de 
lasBorrerías, que se deslinda en la de
manda, el cual maudó el Felipe Navar
ro á su esposa María Antonia Ayuso por 
llevarle uu año el añal de tres luces du
rante los oficios de esta parroquia, y á 
falta de ésta, á la esposa del demandan
te Petra Navarro, según acredita por la 
copia del testamento unida á estos autos, 
fundándose en que no habiendo llevado 
la María Antonia Ayuso el añal ni un 
solo dia durante los seis meses y medio 
que sobrevivió al testador, corresponde 
en totalidad dicha finca á su esposa Pe
tra Navarro: 

Resultaudo que en el acto del juicio 
á que comparecieron los demandados 
Bruuo y Feliciano, no haciéndolo el Luis 
á pesar de haber sido citado en forma, 

•sü^uu se acredita por las diligencias 
unidas á este juicio, no habiendo mani
festado tampoco jus ta causa para uo 
concurrir, el primero manifestó no se 
oponía á la demauda/y Bruno Trapero y 
Feliciauo Navarro alegarou que si su tia 
María Antonia uo había llevado el añal, 
fué porque el heredero del Felipe no le 
dio la cera para ello como debió hacerlo, 
protestando también contra la celebra
ción de este juicio verbal, porque como 
cuestiou de derecho debía ser acto de 
conciliación: 

Resultando que el demaudaute mani
fiesta uo ser cierto que el heredero de 
Felipe se negase á entregar la cera para 
el añal, y que si éste no se llevó durante 
la vida de la María Antouia, fué porque 

guua: 
Considerando que el valor de la fiQCi 

que se reclama uo llega á 250 pesetas 
por lo cual corresponde su solución { 
juicio verbal, seguu el número tercero 
artículo 270 de la ley do organización de 
tribunales; 

Falla que debía declarar y declara
ba que el zumacar que se deslinda en 
la demanda, legado por Felipe Navarro, 
corresponde en totalidad á su nieta Pe'-
t r a Navarro, esposa del demandante, á 
quien tau luego como esta sentencia 
sea ejecutoria se le pondrá eu posesión 
del mismo, condenando á Bruno Trape
ro, Feliciauo y Luis Navarro á las cos
tas y gastos del juicio'por partes iguales. 

Así por esta'scutencia definitivamen
te juzgando, y que se publicará on el 
BOLETÍN' OFICIAL por la rebeldía de Luis 
Navarro, lo pronuució, maudó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Secretario ha
bilitado certifico.=E1 Juez municipal, 
Manuel Mondéjar.=Por su mandado, 
Juan de Diego, Secretario habilitado.» 

Concuerda con su original, á que rae 
remito. 

Y para que couste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL, libro la presente que 
firmo, visada por el Sr. Juez municipal 
suplente eu Valdaracete á 2 de Junio de 
1879.=El Juez municipal suplente, Ma-
uuel Mondéjar.=El Secretario habilita
do, Juan de Diego. 

LA PERUANA. 

— SP.CIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Hallándose en descubierto del divi
dendo pasivo núm. 9, acordado por e3ta 
Sociedad, al respecto de40 rs. por acción, 
las señaladas cou los números 1 al 20 y 
134, de D. Domingo José Marino de Lo
bera; 35, 36, 43,50 y 51, de D. Lucio del 
Valle; 37, 38, 41 v 42, de D. Casimiro 
González Cámara; ¿9 y 40, de D. Valen
tín Corona; 4o, 46\ 53, 56 al 70, 80 al 83, 
123 al 126.129 y 130, de D. Luciano Nie
to; 48 y 49, de Doña Jerónima Nuñez 
García; 54 y 55, de ü . Francisco Arias; 
72, 74 al 79, de D. Julián Martínez; 84 al 
91 , de D José Morales Sierra; 92 al 100 
y 154, de D. Manuel Acedo Cresno; 107, 
de Doña JoaquinaDiaz Braña; 108ai 1 » , 
de D. José Manuel González; Cuartos 
3.° y 4." de la 136 y 2.* v 4 . a de la 37, 
de í ) . Ignacio Aguiíre; 138, de D. Valen
t ía Saenz, y 155, de D. Juan Crespo Cid, 
todos ellos vecinos de Madrid; y asimis
mo estando eu descubierto de vanos di
videndos las acciones números 14o, e 
D. Manuel Zamora Navarro; coarto ó. 
de la uúmero 157, de D. Domingo .Navar
ro Rodriguez, y 150, de D. J a » ü * e ¡ * 
nandez Alforcea, todos resideutes e n » 
provincia de Almería, la Junta directiva 
na dispuesto insertar este primer re \u~ 
nmieuto en el BOLETÍN OFICIAL, <* U M ' 
plieudo lo que dispone el art. 21.de ra1 ^ 
vigente, dsspues de haberse airi£» a 

los interesados; los que" para satis ta 
sus descubiertos podrán pasar al uo¡ 
cilio del Tesorero, D. José Fifroer, cau» 
de Hortaleza, núm. 90, piso segundo. 

Madrid 11 de Juuio de 1 8 7 9 . = ^ ^ 
cretario, José Morcillo García. 

MADRID : l>79.-Oüclna tipográfica del H<»t&* 


